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Un mes........................
Trimestre 
Seis meses...................
Un año

Peielas,

ll 26
22 60
46

A^waero «««Ito, 38 cíntimot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Sas Leyes, órdenes y atumdos gtte se Monden publicar en 

las Boletines 03 oialea se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuya conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1861.)

Fnsiteia lei tajo le Ministros
[Gaceta del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas- 
bián sin novedad en su importan
ce salud.

GOBIERNO CIVIL
*‘HOVI1XCIA PE CÓRDOBA

SANIDAD
Circular núm. 3i2í 

^*j^®^do aparecido la enfermedad
* g¡®®°P”da en »1 ganado vaou- 

y de cerda, propiedad de D. Rafael 
° rígnez do la Torre, vecino de Es- 

d'*k ^^^'*^ participa el Alcalde de 
Jc a población, se anuncia para cono 
imiento de loa pueblos limítrofes á los 

Meotoa oonaignieates.
Córdoba 8 de Agosto de 1893.

El Gobernador,
_________ Eduardo Ortiz y Catado 

Comisión provincial le Cónioba
SECRETARIA 

Circular número Si39 
de provincial, en sesión 
a- * actual, acordó se anuncie 
medí "í®****-^* subasta para adquirir 
mea ^** * oonourso público, seis unifor- 

verano para el oso 
oión t * ^’ Rigieres de esta Corpora- 
ñno’d”’ ®®**®’ « compondrán, cada 
eznl’ ^®^°®®’® T pantalón de paño 
‘®do 51^0 ^?“ ®Í’“‘ •‘•*® y ^^^‘^^’ 

i-**** *^ iniciales y galones oo-

for el K P^"^ ^® ^‘^’^®® *^® becerro, 
”“• oom'^^ ”’ *^” PMrÍ0í cada aniíor- 
'^oUlUn^ ^^°' ^°^ '*’ prendas que se

906 ^® dispuesto ee verifi-

' aa 11 delà mañana, en el

local que coupa esta Vicepresidencia, 
en donde estarán de msniflesto el mo
delo y muestras de los géneros á que 
han de atenerse los licitadores.

Córdoba 28 de Julio de 1893.-E1 
Vicepresidente A., Fernando M. de Se
púlveda.

Dtlogaciûn le Saciesla le la provincia

Núm. 2136

El Agente ejeontivode la zona de 
Montoro ha nombrado para qne le au- 
lilien en el desempeño de su cargo à 
D. Luis Labrador de la Torre, D. Fran
cisco Alonso Balbuena, D. Manuel de 
Lara y Pedrajas y D. Antonio Carrasco 
Rodríguez, cuyos nombramientos ha 
confirmado mi autoridad.

Lo que en cumplimiento á lo que 
dispone la Instrucción de Recaudado
res de 12 da Mayo de 1888, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Córdoba 3 de Agosto de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

Núm. 2187

Declarado cesante á su instancia por 
Real orden fecha 19 de Mayo último 
del cargo de Inspector técnico de Ha
cienda Ingeniero industrial de esta 
provincia D. José Gran Parera, que Io 
desempeñaba, ha sido nombrado y po
sesionado del indicado destino D. José 
Almazán Valderrama: lo que se publica 
para conocimiento de las Autoridades 
y de cuantas personas pueda interesar- 
les, á fin de que se preste al referido 
Ingeniero industriel todas las facilida
des y auxilies que las leyes determi
nan, pars lo cual va provisto de su cre
dencial y certificación expedida por la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia y visada por mi autoridad.

Córdoba 3 de Agosta de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

JiQla proviiicialle lastrocciúi pUilica 
DE CORDOBA

Núm. 2144

Número 1306, Debiendo proveerse 
por méritos dos vacantes de la 3." cla
se del Escalafón de Maestros de esta 
provincia, con el sobresueldo anual de 
50 pesetas cada una; ha acordado esta 
Junta, do conformidad con lo d¡puesto 
en la regla 2.* de la Real orden de 4 
de Abril de 1892, sean anunciadas por 
concurso las referidas plazas, á fin de 
^uo los Maestros que deseen ocuparías 
presenten sus solicitudes en 1.1 Secreta
ría de esta Corporación, dentro del 
plazo de 30 días, á contar del en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
OpiofAL, acompañando hoja de méritos 
y servicios y los documentes origina
les que justifiquen su pretensión.

Córdoba 3 de Agosto do 1893. —El 
Gobernador Presidenta, Eduardo Oriii 
y Casado. — El Secretario, Rafael Gon
zález.

Número 2146

Número 1315. Debiendo proveerse 
por méritos una vacante de la 3.* clase 
del Escalafón de Maestras da esta pro 
vincia, con el sobresueldo anual de 50 
pesetas; esta Junta ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en la re
gla 2.* de la Real orden de 4 de Abril 
de 1882, sea anunciada por concurso la 
referida plaza, á fin de que las señoras 
Maestras que deseen ocuparía, pre
senten au’ solicitudes en la Secretaria 
de esta Corporación, dentro del plazo
de 30 días, á contar del en que se pu- j 
blique este anuncio en el Bolktin Orr- 
oiAú, aeompefiando eu hoja de méritos . 
y servicios y loa doenmentos originalea 
que justifiquen su pretensión.

Córdoba 3 de Agosto de 1893.—El 
Gobernador Presidents, Eduardo Ortin 
y Casado.—El Secretario, Rafael Gon- ’ 
zález, 1

ÀD3IESC1À PâDïlSDÀL DE CÓRDOBA
Núm. 2121

Lista definitiva de Jurados del par
tido judicial de Montoro para el año 
de 1894, formada por la Junta de Go
bierno de este Tribunal, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 33 de la ley 
de 20 de Abril de 1888.

D.

Í

Cabetas de familia
José Serrano Cabrera 
Juan Velasco Ramos 
Antonio Serrano Arroyo 
Ildefonso Serrano Conde 
Fraaoisoo Ramírez Garola 
Manas! Serrano Gallardo 
Francisco Serrano Conde 
Antonio Ramírez Garola 
Manas! Ruiz Delgado 
Juan Rafael Prado Moreno 
Bartolomé Osuna Pedrajas 
José Molina Rodríguez 
José Madueño Robles 
Antonio Madrid Madueña 
Antonio Molina Rodrigues 
Miguel Mal be López 
Francisco Morales Garola 
Miguel Molina Ruano 
Juan Moya Molinera 
Martin Mesa López 
Pedro Madueño Vega 
Ildefonso Madueño Poblete 
Bartolomé Moreno Ruano 
José Madueño Calleja 
Ildefonso Mercado Ramírez 
Manuel Medina Pedraja» 
Feliciano Lara Cerro 
Francisco Leal Parras 
Rodrigo Lara Mazuelas 
Antonio Santos León Alba 
Manuel Lara Romero 
Antonio León Cañasveras 
Antonio Lara Benítez 
Franoiaco León Cañasveras 
Francisoo López González 
Martin López Morales 
Francisoo López Ma to 
Manuel Isasa Serrano 
Bernardo Hoyo Quesada 
Manuel Garola Conde 
Pablo Guillén Jiménez
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D, Manuel Gómez Notario
José González León
Jiian García Mesa
Francisco Fresco Mazuelae
Tomás Esparza Alcaráz
Bartolomé Madueño López
Juan Goba ; Coba
Manuel Relaño Tello
Benito Canales y Canales
Manuel Sarrión y Porras
Rafael Valero Tortosa
Franoiaeo Polo Borrego
Matías Prats Pompas
Ildefonso Benitez Lionera
Francisco Garola y Garola
Ildefonso Loque Kael
José García Agudo
Juan Garrido Kael
Pedro Borrego Castro
Juaa Montes Morales
Criatóbal López Cerezo
Bartolomé García Pérez
José Kael López
Fernando Garcia Peinado
Pedro Aguera García
Pedro Criado Molleja
Eduardo Santos Gómez
Juan Canale» Grantlte-
Juan Chiquero Morales
Bernardo Cerezo Jurado
Francisco Padilla Platero
Rafael Rael López
Juan Luna Priego
Juan Garcia Pérez
Diego Toledano Ruiz
Rafael Agüera Caballos
José Torralvo Torreros
Alonso Valverde Serrano
Bartolomé Cebrián Requena
Antonio Cuadrado Medina
Francisco Rancha! Serrano
Andrés Berrera Luque
Lúeas Blancas Heredia
Manuel Carrasco Rodríguez
Manuel Catatán Ripoller
Sebaetián Jurado Velasco
Antonio Redondo Regalón
Ramón Pérez Ayllón
Crispin Aceña Gómez
Bartolomé Murió! Sabariego
Andrés Gavilán Ayllón
Márcoa Enríquez Cazalla
Manuel Cuadrado Regalón
Francisco Barroso Sótano
Juan Cano Grande
A ntonio Trevilla Rabio
Rafael Torralvo Grande
Joaquín Ordóñez Ramiro
Ildefonso Cazalla Ayllón
Cristóbal Fernández Fernández
José Quirel Ortiz
Andrés Castillo Navarro
Antonio Pozuelo León
Pedro Obrero Fernández
José González Cano
Benito Amel Canales
Fernando Garola Redondo
Andrés Valverde Pozuelo
Franoisoo Pulido Cerezo
Bernabé Cuadrado Cano
Andrés López Becerra
Juan Antonio Serrano Poblete
José Pachón Cuadrado
Alonso Medina Valverde
Franoisoo Muriel Sabariego
Mateo Justo Cano Moreno
Juan de Dios Galán Vega
Rafael Molina García
Alonso Cerezo Moya

D. José Mohua García
Diego Cerezo Cazalla
Juan Salas Cuadrado
Cristóbal Navarro Molina
Pedro Salinas Pérez
Antonio Loque Ayllón
Esteban González Jurado
Andrés Gómez Mesas
Alfonso Gallardo León
Juen García Escudero
Cristóbal Gil Serrano
Juan Jiménez Herrera
Francisco Hidalgo Ramírez
Ricardo Herrera Zamorano

1 José Herrera Castro
José Jurado y Jurado
Juan Lozano Luque
Antonio Loque Córdoba
Antonio Luque Leal
Manuel Luna Balboa
Pedro León Alcalá
Céreos López Yuste
Sebastián León Gajete
Antonio Larrad Mataos
Antonio Llorente Castro
Diego Méndez Arévalo

j Franoisoo Martínez Iglesias
Antonio Ruiz Melero Cabero

t Franoisoo Méndez Casado
José Molina Mora

Capaeidadsi

D. Manuel Garijo é Isasa
Luis Medina Rojas
Andrés García del Prado
Fi anoieoo Rosal Pidrahita

j Rafael Criado Piédrola
Juan Miguel Criado Piédrola
Antonio Coca Gómez
Francisco Vacas Cepas
Francisco Cañas Alcalá
Sebastian Torres Garcia
Antonio López Fernández
José Torres Medina
José Medina Ortiz
Manuel Priego Pedrajas
Juan Criado Serrano
Rafael Escribano González
Martin Vega Leal y Cerro
Juan Pablo Hidalgo Morales
Francisco Quesada Morales
Ildefonso Serrano Sánchez
Juan Rivas González
Francisco Serrano López
Antonio Zafra Criado
José Garijo Leal
Joan Antonio Barbado Rodríguez
Antonio Román Gandirá
Juan Lara Alcaide
Pedro Lara Alcaide
Podro Ortiz Megías
Manuel Luque López
Juan Pérez Salvador
Francisco Gómez Criado
Miguel Belzur Laguardia
Eduardo Lope Ruperez
Emilio Rincón García
Camiio Tápia Espejo
Miguel Lope Ruperez
Benito Aguera Garcia
José Aguera Garcia
Manuel Apunte Ayllón
Juan de Dios Castillejo Coba
Vicente Zamora Jurado
Salvador Muñoz Cabezas
Amador Ceballos Madueño
Juan Casimiro Sánchez Moyano
Francisco Barbado Madueño
Vicente Palop Juan

D. Rafael Avíla SoHs
Lúeas Cerezo Vacas
Juan Albacete Molina
Francisco Carrillo Castillo
Antonio Galau Herrera
Manuel Loque Ayllón
Francisco Campos Obrero
Franoisoo Castro Vioque
Pedro Castro Torree
Joan Esquela Ponce
Francisco Gómez Obrero
Rafael Jurado Molina
Valentín Montero González
Apolinar Rodríguez Romero
Cesáreo Verdejo Mónico
Rudesindo Vivas Madueño
Krancieso Villalva Salcedo
José Torres López
Antonio Alcolea Canuto
Manuel Cañete Rueda
Bartolomé Torralva Mugías
Benito Merchán Rodríguez
Antonio Fernández Crespo
Francisco Diaz Alarcón
Antonio Feruández Pino
Antonio Molina Siles
Diego Luque Ranchal
Pedro Requena Cano

Córdoba 29 de Julio de 1893.—El
Seoretario del Tribunal, Antonio Ma
ría González.

Lista definitiva de Jurados del par
tido judicial de Aguilar para el afio de 
1894, formada por la Junta de Gobiec-
esteno de Tribunal con arreglo á lo
dispuesto en el articulo 83 dé la ley de
20 de Abril de 1888.

Cabezas de/amUia
D. Custodio Aguilera Pozos

Carlos Gordej uda Alcalá
José Arena Prieto
Leovigildo Alcalá Lucena
Rafael Aragón Delgado
Gabriel Aguilera Pozos
Antonio Castro Flores
Francisco Asía Castro Flores
José Cabezas González
Pablo Criado León

1
 Ruperto Cosano Rojas 

Rafael Rt^dondo Navarro 
Rafael Sales Ponferrada 
Francisco Toro Lucena 
Manuel Tablada Calvo 
Francisco Valle Galisteo 
Gerónimo Varo Estrada 
José Varo Crespo
Juan Manuel Valle Navarro 
Salvador Varo Crespo

i
 Antonio Conde Carmona 

Pedro del Valle Buenosvinos 
Manuel del Pino Martín 
Francisco Galisteo Martínez

: Juan Garrido Urbano
! Luís Garcia Jiménez
i Manuel Gelves García

Feliciano Chacón León
José Carrillo Jiménez
José María Cañete Vero
Mateo Jiménez Recio
José Lucena Hernández
Manuel Lucena González
Joan José Lozano Gamero
Rafael Alcalá Hartado
Pedro Lucena Cañete
Rafael López Jiménez
Rafael Conde Carmona
Vicente Romero Alarrcmo
Juan Antonio Villa Reyes

l

D. Manuel Pérez Loque
Francisco Busto Reyes
Antonio Romero Carmona
Rafael Llamas Rodríguez
Agustín Montilla Moriema
Franoisoo J. Medrano Cabezas
Antonio Palma Jiménez
Rafael Pálido Zamora
Franoisoo Redondo Navas
Juan Alonso Ruiz Carretero
Manuel Calvo Iglesias
Francisco García Torres
Tomás del Río Laque
Antonio Almeda Moreno
Andrés Cáliz Gómez
Ricardo Bertír López
Juan Reina Estrada
Diego Lora Albornoz
Joaquín Cabezas Varo
José Rodríguez Arcanis
Antonio Almeda Muñoz
Laureano Aguilar Oano
Agustin Aguilar Cano
Antonio Baena Delgado
Emilio Bajo Varo
Arellano Borrego Prados
Antonio' Abad Bailón Raya
Valeriano Berral Orejuela
Bernardino Cabello Luque
Andrés Carvajal Pérez de Siles
Lorenzo Contreras Rojas
Manuel Cejas Pino
Juan Delgado BrujÓn
Antonio Delgado Gálvez
Joan Delgado Aguilar

1 José Estrada Melgar
Luis Estrada Melgar
Miguel Fernández Pérez
José Gálvez ArÍ2a
José Gómez Fernández Tenorio
Joaquín García Hidalgo Moralea
Ricardo Gálvez Ariza
Francisco Gómez Cernero
Enrique Gal ver Luque
Juan Chacón Estrada
J oaquin Momita Reina
Francisco Mendaz Campos
José Melgar Campos
Manuel Melgar Padilla
Eugenio Morales Reina
Salvador Morales Heinz
José Morales Estrada
Manoel Morales Gallardo
Joaquín Montilla Aguilar
Joaquín Morales Rivas
José Montilla Morales
Antonio Moralas Reina
Rafael Morales Rivas 
Antonio Nogués Parejo
José Griega Pino

Capacidadst
D, Luis Maldonado Luque

j Antonio Calvo Rubio Toro
1 Luis Cámara Carrillo

Franoiaeo Arcos Toro 
Miguel Jiménez Martínez 
Agustín Aguilar Tablada 
Rafael Paniagua Racero 
Francisco Manuel Jurado Lozan® 
Ciríaco Carmona Romero 
Manuel Maldonado Arrebola 
Rafael López Romero 
Rafael de Vicente Can-era 
Francisco Hernández Gómez 
Pedro Castro Flores 
Manuel del Pozo y de la Cueva 
Manuel Tofo Alberca 
Pranoiaoó G&láu Nadales 
AutuRÍo Porras Luna
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D* Mtañer Carojóna Romero 
Manuel Reina Estrada 
Manuel Urbano Valle
Francisco Luque Cúsano í 
Antonio María Prieto Linares j
Rafael Maldonado Laque 
Mauaol Castro Flores 
Juan Belmonte Luque 
Francisco Asís Franco Luque 
Antonio Gíalisteo Prieto 
Antonio Jordan Gordejnela 
Antonio José Varo Vailo 
Manuel López Jiménez 
Manuel de Luque Lara 
Antonio Maldonado Galisteo 
Miguel Antonio Sanz Gaurald 
José Zurera Alvalá 
Juan Abarzuza Zaria 
José Toro Gordejuela 
Vicente Herediá Crespo 
Rafael Maldonado Luque 
Antonio Criado Reina 
Manuel García López 
Antonio Galisteo Martínez 
Rafael Melero Montil'a 
Manne! Garola Toro 
Manuel Cobos Oya Carrie quêta 
Manuel Caroi on a del ValieObaparro 
Rafael Crespo Calvo 
Benito Benitez Córdoba 
Francisco Aguilar Cano 
Rafael Abaurre Montoya

Córdoba 29 de Julio de 1893.~E1 
Secretario del Tribunal, Antonio María ! 
Gúnzáiez.

^'^'^N’’'áMiEI^T0S
CORDOBA

Núm. 2133
, P^®*^®®’^®® P'í*' sorteo en sesión pú- 

Jfia Celebrada por el Exorno. Ayunta- 
joiento de mi presidencia los 35 voca- 

®® que con esta- Corporación han de 
constituir la Junta municipal encarga

* ’i® fijer definitivamente los presu
puestos del diatrito y censurarías ouen- 
^®® gsnerales de administración en el 
“'^menteraflo ecoaóanbu_, han reinita* 

®l®gido8 en cada una de tas quince

**^ '^'^® ®® bailan divididas 
® o asea contribuyentes que con arre- 

* ^^ ‘^^ tienen derecho à figurar en 
B censo los individuos que á oonti- 

«U®ción se expresan:

Sección 1.® 
Manuel Olalla da la Torre 
José Sánchez Mufioz 
Rafael Molina Sánchez 
Manuel Enriques Enríquez 

' Marqués de Villaverde 
Marqués de Valdefiores

' M Rioboó Pineda 
Manuel García Lovera

9eeeióíi S.»
• José Martínez Saenz 

^««é Alcaide Molina 
'■’‘naisco Laguna CaCadae

p. Sección 3?
' Usano 
¿«¿ Hidalga Toledano 

Sánchez Gómez 
'® Martinez Romero 

Sección 4.*
0. Naroiso Sentenach 

Manuel Gómez Párraga 
Federico Llácer Gozálvez 

Sección 6.*
D. Juan Espejo Giménez 

José Gutiérrez Espejo 
Serción 6,"

D, Francisco Merinas Muñoz 
Sección 7."

D. Angel'Barcia Pavón 
Sección 8-

L. Luís Ramires Moreno
Antonio Cañero Velasco

Sección 9.‘
D. José Gómez Llamas

Sección 10.
D. Andrés Alcaide

Sección 11.
D. Juan Millán Zamora 

Sección 12,
D. F.'an cisco Castro

Rafael Pozuelo
Sección 13.

D. José Enríquez
Francisco Alvarez Giménez 

Sección 14.
D. Rafael Aljama

Sección 15.
D. Andrea Morón Gil

Lo que además de comnnicarlo indi 
vidnatciente á los elejidoe se publica 
cumpliendo con lo dispuesto en el ar^' 
tíoulo CSde Ía Ley mnuioipal para qne 
dentro del término de ocho días, con
tados desde el de la inserción del pre
sent© anuncio en el Boletín Oncun 
de esta provincia, produzcan las recla
maciones ó excusas que con arreglo á 
la citada Ley correspondan.

Córdoba 31 de Julio de 1893,—Ju
lián Giménez,

Núm. 2120
Desiertas por falta de licitadores las 

subasta eonvoca-dasoon anterioridad pa
ra enagenar una caballería menor, va
lorada pericialmente en cuarenta pese
tas, y que sin dueño conocido apareció 
en las calles de esta capital el 27 de Ma
yo último, se anuncia do nuevo la ce
lebración de aquel acto que habrá de te
ner efecto el sábado 12 del que rige, de 
una á dos de su tarde, en el despacho 
de este Alcaldía, para conocimiento de 
las personas á quienes convenga inte* 
resarse en so adquisición, advirtiendo 
que serán admitidas las proposiciones 
qne se presenten por Ias dos terceras 
partea dot justiprecio, y que el rema
tante ha de ingreear en el acto el im
portante en que se le adjudique, en la 
caja de estos fondos municipales,* cuya 
cabaHeria continúa depositada en el 
Asilo de Madre de Dios para que pue
da ser reconocida por los que traten de 
adquiriría.

Córdoba 2 de Agosto de 1893.—Ju
lián Jiménez-

BENAMEJI 
Núm, 2134

Hago saber: que habiendo desapare
cido del cortijo del Lanrete, término 
de la ciudad de Ronda, no© potra de 
tres,años colorada,alzada regular,herra

da de I& cadete, de la propiedad de don 
Francisco Aguilar Borrego, vecino de 
esta villa, ruego y suplico á todas las 
autoridades de la nación practiquen 
las diligencias que orean necesarias pa
ra descubrir eí paradero de la misma, 
procediendo á sú rescate y dando parto 
á es te Alcaldía pava los efectos qne pro 
cedan.

Bebamejí 3 de Agosto do 1893, — El 
Alcalde, Jesé Gómez.

LA VICTORIA 
Núm, 2135

Don Juan Garcia Grénados, Alcalde conatítn- 
cicnal de esta villa.

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto por falta delicitadores la subasta 
celebrada en este Ayuntamiento, para 
el arriendo de arbitrios impuestos al uso 
obligatorio de posas y medidas pare el 
corriente año económico, se anuncia 
nueva subasta con baja de la tercera 
parte del importe señalado para la pri
mera, la cual tendrá lugar en estas Ca
sas Capitulares al día siguiente de loe 
ocho que trascurran al que aparezca 
inserto en el Boletín Opioial de ©ota 
provincia el près en te edicto.

La Victoria 3 de Agosto de 1893,— 
JuanGarcía. — P. S. M, Bartolomé Agui
lar, Secretario. •

Q R A N J UE L A 
Núm. 2141

Doa Bmiliono Cano García, Alcalde consti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que declarada desierta 

la subasta, coa venta á Ja eialUSÍVa, 
para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos de esta villa, del'grupo de 
líquidos, correspondiente al actual año 
económico de 1893 à 94, por no prestar 
fianza el rematante, al cual fué adjudi 
cada, se anuncia esta segunda y última 
subasta, que tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día diez y seis de 
los actuales, de diez á doce do su ma
ñana, bajo el tipo total de 1836 pesetas 
64 céntimos à qne asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados.

La licitación se verificará por pujas 
á la llana y bajo el pliego de condicio
nes qne se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este M nuioipio, y para 
tornar parle en la subasta es preciso 
depositar en la forms pre' ista por el 
artículo 50 del Reglamento, una oanti-' 
dad en metálico equivalente el 2 por 
100 del tipo señalado al ramo ó ramos 
que la propoaición abrace. En le prime
ra hora nose admitirán posturasqne no 
cubran el total del importe,y se admiti
rán proposiciones por ramos separados 
y en la segunda por todos los ramos 
reunidos, y se admitirán por las dos 
terceras partes del qne queda fijado co
rno tipo de subasta, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate de
berá prestar fianza consistente en la 
coarta parte del total importe en metá 
lico,ó garantía á satisfaoión del Ayun
tamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimíen co de las personas quo de
seen interesarse en la subasta.

Granjuela à 4 de Agosto de 1893, - 
E. Cano

MONTILLA 
Núm. 2117

Dou Jaime Valla y Murt, segundo Teniente- 
Alcalde y Presidente accidental del ilustre 
Ay ne tam iBUtn constitución^ de esta ciu
dad.
Hace saber; que haUándose termina

do en borradar el repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, onltivo y 
ganadería^ formado para el año econó
mico actual de 1893-94, se halla de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de 
esté AyUntamiénto, por término de 
oÓho días, contados desdé Ia inserción 
del presente en el Bclbtin Opioial de 
la provincia, á fin de que los contri
buyentes en él comprendidós puedan 
examinar sne cuotas y aducír las recla
maciones que eitimen justas, respecto 
ála aplicación del tanto por ciento de 
sus respectivas riquezas; en la iuteli- 
geneia de que trascorrido aquel no se
rán oídas las que se presenten.

Lo que se anuncia al público pare su 
oonooimiento.

Montilla 1,’ de Agosto de 1898.— 
Jaime Valla,—P. M. de 3. S., José Gar
cía Moyano, Secretario.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2134

Don Federico Baudin y Capelo. Joer do ins
trucción de esta ciudad y tu partido.
Hago saber: que en la madrugada 

del día veinte y cinco de Julio último 
ha sido saatrnido de un melonar, en el 
sitio nombrado Prado Rute, de este 
término, un burro de la propiedad de 
José Olmedo Ortiz, veoíno de esta 
ciudad.

Eu su consecuencia, ruego y ene ar- 
go á todas las autoridades é indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la busos de Íudicado semoviente, po- 
uíéndolo é disposición de este Juzga
do, juntamente con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encontrare, si 
no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Cabra à prime:o de Agos 
to de mil ochocientos noventa y tres, 
—Federico Baudin.—El aotoario, Li
cenciado Alfredo Hurtado;

Señas de la cabaHeria
Un burro mcio claro, mediano, de 

cuatro años y con una mella en la ore
ja defecha, producida por un bocado 
de Otra caballería.

Núm. 2126

Hago saber: que en la noche del 30 
al 31 de Julio último han sido hurta
das al vecino de esta ciudad Francisco 
Oanna, unas sesenta cabras mayores, 
de todos pelos y señes, entre las que 
se encontraba una, tinta, de cinco años, 
cuyos animales estaban pastando en el 
cortijo de Vargas, de este término.

En su couaecuencia, ruego y encar
go á todas las autoridades é individuos 
de la policía judicial, procedan ála bus
ca de indicados animales y á la deten
ción de la persona ó personas en oayo
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poder se encontraren, sí no justifioan 
su legítima adquisición.

Dado en Cabra á primero de Agos
to de mil ochocientos noventa y tres. 
—Federioo Baudin.—EI aotoario, Li
cenciado Alfredo Hurtado.

IZQUIERDA DE CÓRDOBA

Núm. 2126

Doa Manuel Serna Higuero, Juea de instruc
ción de la izquierda de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente, se cita y llama à 
Gonzalo Pavia Cazorla, natural de Al
mería y veoino de esta ciudad da Cór
doba, hijo de Juan y Luisa, de oin- 
ouenta y cuatro años, oasado con Ra
faela García Jiménez, vendedor de en
cajes, para que en el término de diez 
días oomparezoa en este Juzgado, sito 
en la plaza de la CompaSía, número 
siete, á fin de que pueda oltársele y 
emplezéraele para ante esta ilustrísima 
Audiencia provincial y que nombre 
Abogado y Piocurador que le defien
dan en la misma y en causa que se le 
sigue por tentativa de hurto de una 
cartera ¿ Valeriano Cerezo Guijo; pre
viniéndole que de no ha carlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á pr imero de Agos
to de mil ochocientos noventa y tres. 
—Manuel Sarna Higuero.—De orden 
de 3. 3.*, Federioo Duarte. 4

MONTILLA
Núm, 2127

Don Juan Antonio Delgado y Martin, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á un gitano llamado 
Joaquín Fernández, que aparece ser 
veoino de Linares y cuyas demás oir- 
ounstanoias y sebas se ignoran, el onal, 
el día quince de Mayo último, estuvo 
en la féria de esta ciudad, en unión de 
Agustín Ramírez Jiménez, vendiendo 
caballerías, para que en el término de 
diez días, contados desde la inaeroión 
de la presente en la Gaccía dé Madrid 
y Boieimes Oficiaíes de Córdobay Jaén, 
ee presente en la cárcel de este partido 
é responder á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo per hurto de ca
ballerías, en atención á haberse decre
tado su prisión provisional sin fianza 
en aludida causa; apercibido que de no 
verifioarto será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á i 
todas las autoridades, asi civiles como ¡ 
militares é indivldvos de la policía ju- t 
dioial, procedan á la busca y captura ; 
de referido individuo, y caso de ser 
habido lo conduzcan á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Montilla á veintinueve de > 
Julíode mil ochocientos noventa y tres. 
—Juan Antonio Delgado. —El actua* \ 
rio, Agustin Maldonado,
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Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 2142 
JUNTA ECONOMICA

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día 21 del actual, 
á tas 10 de Ia mañana, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2,“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrafias, 
tierra, piedras, cánes y tizón.

Las proposioiones deberán haceras 
por quintales métricos y en papel d® 
la clase 12,*.

Será desechada toda oferta que nú 
reuna las condiciones expresadas, paf^ 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que suS- 
oaiben para juzgar en el acto sobre 1* 
aceptación de tas proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 de Agosto de 1893.—Sl 
Administrador Secretario,Hipólito Mu
ñoz.—V.® B.®: El Director, Pablo de !• 
Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de iiú‘ 
puesto para el Tesoro y la ooatribuoiói* 
industrial.

ANUNCIOS

REPÍRTIMIENTD
El nuevo modeb^ 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Grtsjmafc
Anuncio interesante à Íos Ayiintainienlns

En la imprenta del Diario ^ 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN OPIOIAL, se hallan d« 
venta al precio de 75 céntimos á® 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento ^® 
Guardas particulares jurados Í 
mimicipales, documentos précisas 
para la espedición de la licencié 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes qne desedi* 
adquirirlos, podrán ordenar á ^’^^ 
apoderados de los Mimicipios P^ 
sen á recogerlos á la referida 
prenta, mediante el antefhcH 
abono.

Imprenta del JMario de Córd&^^
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